
Po er Eieculivt
Mittisterio de Sultul Priblicu ¡' Bieneslu¡ Sociol

Resoluciótt S.G. N'6+3' -

poR LA CUAL SE ACTUALIZA LA ORGANIZACTON DE tOS EQUTPOS DE TRABATO
RESPONSABLES DEL DISEÑO, IMPLEMENTACIóN Y FUNCIONAMIENTO DEL
SISTEMA DE CONTROL INTERNO INSTITUCIONA¡-, DEL MINISTERIO DE SALUD
PÚBLICA Y BIENESTAR SOCIAL, EN CORRESPONDENCIA CON LA NORMA DE

REQUISTTOS,MÍNTMOS PARA UN STSTEMA DE CONTROL INTERNO DEL
MoóELo ESTÁNDAR DE CONTROL INTERNO PARA INSTITUCIONES PÚBIICAS
DEL PARAGUAY-MECIP:2015.

Asunción, ?c de dic¡embrc de 2022.-

VISTO

La Nota MECIP N" 10812022, registrada como Expediente SIMESE N"
228.77512022, por medio de la cual el D¡rectivo Responsable de la implementación del

MECIP-D|rector General de Planlficación y Evaluación, sol¡c¡ta dar trámite de anál¡s¡s y
aprobación de la propuesta de organización de los Equipos de Trabajo responsables del

cumplim¡ento de la Norma de Requisitos Mínimos para un Sistema de Control Interno-
MECIP:2015, en el Minister¡o de Salud Pública y B¡enestar Social.

El Acta No 3 del Comité de Control Interno, de fecha 16 de diciembre de 2022, en

el cual se aprueba la actualización de la organizac¡ón de los Equipos técnicos del MECIP,

respect¡vamente, conforme a lo sugerido por la Norma de Requis¡tos Mínimos -
MECIP:2015; y

CONSIDERANDO:

Que la Constitución de la República del Paraguay, en su Art.68 encomienda al

Estado paraguayo la protección y promoción de la salud como derecho fundamental de la
persona y en interés de la comunidad, y en su Art. 69 enunc¡a que se promoverá un
s¡stema nac¡onal de salud que ejecute acciones sanitar¡as ¡ntegradas, con politicas que
posibiliten la concertación, la coordinación y la complementación de programas y recursos
del sector públ¡co y pr¡vado.

Que la Ley No 836/1980, Código Sanitario, establece que: "...Art. 30 El Ministerio
de Salud Pública y B¡enestar Social, que en adelante se denominará el Ministerio, es la
más alta dependencia del Estado competente en materia de salud y aspectos
fundamentales del b¡enestar social. Art. 4o La autoridad de Salud será ejercida por el
Min¡stro de Salud Pública y B¡enestar Social, con la responsabilidad y atribuciones de
cumplir y hacer cumpllr las disposiciones previstas en este Código y su reglamentación...".

Que el Decreto N' 96212008, modifica el título VII del Decreto No 8127100, "Por el

cual se establecen las dispos¡ciones legales y admlnlstrat¡vas que reglamentan la

implementación de la Ley 1535199, de Administración Financiera del Estado y el
funcionam¡ento del Sistema Integrado de Administración Financiera (SIAF)", en los
s¡gu¡entes términos: CAPITULO Il-Modelo Estándar de Control Interno: "Apruebase y
adoptase el Modelo Estándar de Control Interno para las Entidades Públicas del Paraguay
(MECIP), definido en el Anexo que forma parte de este Decreto".

Que el Decreto N" 3577
Salud Pública y Bienestar Soc¡al.

/2020, aprueba la Estruyp..:ffi
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Poder Eieculitut
Ministerio de Snlrul Públiu 1, Bienestur Social

Resoluciótt S.G. N"ÉÍZ-

POR LA CUAL SE ACTUATIZA LA ORGANIZACIóN DE LOS EQUIPOS DE TRABA'O
RESPONSABLES DEL DISEÑO, IMPLEMENTACIóN Y FUNCIONAMIENTO DEL

SISTEMA DE CONTROL INTERNO INSTITUCIONAL, DEL MINISTERIO DE SALUD
PÚBLICA Y BIENESTAR SOCIAL, EN CORRESPONDENCTA CON LA NORMA DE

REQUTSITOS.MÍNTMOS PARA UN STSTEMA DE CONTROL INTERNO DEL

MoóELo ESTÁNDAR DE CONTROL INTERNO PARA INSTTTUCIONES PÚBLICAS
DEL PARAGUAY-MECIP:2015.

Asunción, 3c de diciembre de2022.-

Que en virtud de la Resolución CGR No 37712018, la Contraloría General de la

República dispone la evaluación de la adopción de la Norma de Requ¡s¡tos Mínimos para

un S¡stema de Control Interno del Modelo Estándar de Control Interno para Inst¡tuc¡ones
Públicas del Paraguay - MECIP:2015, por parte de las instituciones sujetas a su

superv¡sión.

Que por Resolución S.G. No 9/2008, se adopta el Modelo Estándar de Control

Interno para las Entidades Públicas del Paraguay-MECIP, y se disponen las medidas

tendientes al in¡cio de su implementación al inter¡or del Min¡ster¡o de Salud Pública y
B¡enestar Social.

Que por Resolución AGPE No 32612019,|a Auditoría General del Poder Ejecutivo
adopta la Norma de Requisitos Mínimos para un Sistema de Control Interno del Modelo

Estándar de Control Interno para las Instituclones Públicas del Paraguay - MECIP:2015, y

aprueba la Matr¡z de Evaluación por Niveles de Madurez".

Que por Resolución S.G. N" 1092/2021, se reestructuran y conforman los Equ¡pos

de Trabajo en el Com¡té de Control Interno. el Equipo Técnico MECIP y el Equipo

Evaluador; y se as¡gnan roles y responsabilidades.

Que por Resolución S.G. No 114/22 se actualiza el Equipo Técnico MECIP del

M¡nister¡o de Salud Pública y Bienestar Social.

Que por Resolución S.G. No 591/2022 se aprueba el Código de Ét¡ca del Ministerio
de Salud Pública y B¡enestar Soc¡al y se dispone su implementación en todos los servicios
y dependencias del mismo.

Que es necesario actual¡zar el sistema de organ¡zación de los Equipos de Trabajo,
a objeto de dar continuidad a las actividades de diseño, implementación y funcionamiento
del Modelo Estándar de Control Interno para Instituc¡ones Públicas del Paraguay - MECIP,

en el Ministerio de Salud Pública y Bienestar Social.

Que en concordanc¡a con lo preceptuado en el ArtÍculo 242 de la Constitución de la
República del Paraguay, el Decreto No 21.37611998, en su Artículo 19, dispone "Compete
al Min¡stro de Salud Pública y B¡enestar Social ejercer la administración de la Institución a

su cargo"; y en su Artículo 20, establece "Son funciones específicas del Ministro de Salud

Pública y B¡enestar Social: ...6. Ejercer la administración general de la Institución como
Ordenador de Gastos y responsable de los recursos humanos, físicos y financieros. 7.

Dictar resoluclones que regulen la act¡vidad de los dive as y servrcros,

reglamente su organización y determ¡ne sus funciones...".
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Poder Ejeculivo
Ministerio e Solutl Prihlica ¡'Bierresl t Socit

Resolución S.G. N\Gj'

POR LA CUAL SE ACTUALIZA tA ORGANIZACION DE LOS EQUIPOS DE TRABAJO
RESPONSABTES DEL DISEÑO, IMPLEMENTACIóN Y FUNCIONAMIENTO DEt
SISTEMA DE CONTROT INTERNO INSTÍTUCIONAL, DEL MINISTERIO DE SATUD
PÚBLICA Y BIENESTAR SOCTAI-, EN CORRESPONDENCIA CON tA NORMA DE

REQUTSTTOS.MiNTMOS PARA UN SISTEMA DE CONTROL TNTERNO DEL
MoóELo ESTÁNDAR DE CONTROL INTERNO PARA INSTITUCIONES PÚBLICAS
DEL PARAGUAY-MECIP:2015.

Asunción, 3o de d¡c¡embre de 2022.-

Que la Dirección General de Asesoría JurÍdica, según Dictamen A.J. N'2153/22, de
fecha 30 de diciembre de 2022, ha em¡t¡do su parecer favorable a la firma de la presente

Resolución.

POR TANTO, en ejercicio de sus atribuciones legales;

EL MTNISTRO SUSTTTUTO DE SALUD PÚBLICA Y BIENESTAR SOCIAL
RESUELVE:

1.1.1. Unidad Técnica del MECIP: Equipo Técnico del MECIP
que trabaja en el proceso de diseño, implementación,
control y funclonam¡ento del MECIP en el Ministerio de
Salud Pública y Bienestar Soc¡al; con jerarquía de
Coordinación dependiente linealmente de éste. Es el
sopofte técnico del Directivo Responsable de la

Implementación, al cual se proporcionará recursos físicos,
humanos y tecnológicos necesarios para el adecuado
cumplimiento de su misión.
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Artículo 10, Actualizar la organización de los Equipos de Trabajo, del Min¡ster¡o de
Salud Pública y Bienestar Social, responsables del dlseño, implementac¡ón y

func¡onamiento del S¡stema de Control Interno Institucional del Ministerio
de Salud Pública y Bienestar Social, en correspondencia con la Norma de
Requis¡tos Mínimos para un Sistema de Control Interno del Modelo

Estándar del Control Interno para Inst¡tuc¡ones Públicas del Paraguay-
MECIP:2015; de la siguiente manera:

1. Máxima Autoridad Inst¡tuc¡onal: Representado por el Min¡stro de
Salud Pública y B¡enestar Soc¡al.

1.1. Directivo/a Responsable de la Implementación del
MECIP: Direct¡vo del primer nivel de coordinación y conducción
instituc¡onal, conforme a la estructura organizacional vigente, en
quien la Máxlma Autoridad podrá delegar la función de dirigir el
proceso de diseño, implementación y funcionam¡ento del S¡stema
de Control Interno, basado en Modelo Estándar de Control
Interno para Inst¡tuciones Públicas del Paraguay - MECIP. Será

designado y/o confirmado por la máxima autoridad institucional,
mediante Resolución ministerial.

*
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Poder Ejeculivo
Ministerio de Sultul Prihlico 1' Biencstu¡ Social

R esol ución S. G. N"ÉÍZ--

POR LA CUAL SE ACTUALIZA LA ORGANIZACIóN DE LOS EQUTPOS DE TRABAJO
RESPONSABLES DEt DISEÑO, IMPLEMENTACIóN Y FUNCIONAMIENTO DEL
SISTEMA DE CONTROL INTERNO INSTITUCIONAL, DEL MINISTERIO DE SALUD
PÚBLICA Y BIENESTAR SOCIAL, EN CORRESPONDENCTA CON LA NORMA DE

REQUTSTTOS.MÍNIMOS PARA UN STSTEMA DE CONTROT TNTERNO DEL
MoóEto ESTÁÍ{DAR DE CONTROL INTERNO PARA INSTTTUCIONES PÚBIICAS
DEL PARAGUAY-MECIP:2015.

2. Comité de Control Interno: Equipo directivo, consult¡vo y
deliberativo del primer nivel de conducción; pres¡dido por la Máxima
Autoridad Institucional, e integrado por el Direct¡vo Responsable de la
Implementación del MECIP, los d¡rectivos responsables de los

Viceministerios y de las áreas con jerarquía de Dirección General en

directa dependencia de la Máxima Autoridad Institucional; conforme a

la estructura organizacional vigente:

V¡ceminister¡o de Rectoría y Vigilancia de la Salud.

V¡cem¡nisterio de Atención Integral a la Salud y Bienestar Social.

Dirección General de Gablnete.

Secretaría General.

Dirección General de Planificación y Evaluac¡ón.

Dirección General de Recursos Humanos.

Dirección General de Información Estratégica en Salud.

Dirección General de Comunicación en Salud.

Dirección General de Auditoría Interna.

Dirección General de Asesoría Jurídica.

Dirección General de Relaciones Internacionales.

Dirección Nac¡onal Estratégica de Recursos Humanos en Salud.

Dirección General de Adm¡n¡stración y Finanzas.

Inst¡tuto Nacional de Salud.

Instituto Nacional de Educación Permanente en Enfermería y
Obstetricia.

Dirección General de Anticorrupción y Transparencia.

Dirección General de Tecnologias de la Información y Comunicación.

2.1, Com¡siones Auxiliares: Equipos de Trabajo de nivel directivo u
operat¡vo profesional o técnico de la institución, que podrá ser
integrado con carácter permanente o transitorio.

2.1.1. Comisiones Auxiliares Permanentes: Equipo de
trabajo, designado por la Máxima Autoridad Institucional;
que podrá ser conformado
para cumplir con -.lo+\.

sugerencia del Modelo

ftivos especÍticos del
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Poder Eieculit'o
Ministerio de Snltul Ptiblicu ), Bienes¡ t Socinl

Resotuciótt S.G. N"hiÍ3' '

POR tA CUAL SE ACTUATIZA LA ORGANIZACIóN DE LOS EQUIPOS DE TRABA'O
RESPONSABLES DEL DISEÑO, IMPLEMENTACIóN Y FUNCIONAMIENTO DEL
SISTEMA DE CONTROL INTERNO INSTITUCIONAL DEL MINISTERIO DE SALUD
PÚBtIcA Y BIENESTAR SOCIAL, EN CORRESPONDENCIA CON LA NORMA DE
REQUISTTOS,MÍNIMOS PARA UN SISTEMA DE CONTROL INTERNO DEL
MoÚELo ESTÁNDAR DE CONTROL TNTERNO PARA INSTITUCIONES PúBLICAS
DEL PARAGUAY-MECIP:2O15,

Asunción, 3o de d¡c¡emb rc de 2022.-

2.1.2.

Componente/Pr¡nc¡p¡o/Elemento del MECIP - NRM 2015.
como ser Comité de Et¡ca, Buen Gobierno, Rendición de
Cuentas, entre otros.

Comisiones Auxiliares Trans¡tor¡as: Equipo de trabajo
que podrá ser conformado por el Comité de Control
Interno, cuando el orden del día a ser resuelto requ¡ere
de mayor información para el efecto. Lo presidirá el
miembro del Comité de Control Interno responsable del
Componente/Princ¡p¡o/Elemento del MECIP - NRM 2015
en cuyo ámbito recae la decisión a ser tomada.

3, Equ¡po Técnico MECIP: Equipo de n¡vel operativo, profesional y/o
técnico, integrado por los representantes de todas las dependencias de
la Institución, designados por Resolución Ministerial.

Los m¡embros permanecerán en el cargo por el periodo de un año y
podrán percibir incentivo pecuniar¡o, conforme a la disponibilidad
presupuestaria de la dependencia a la cual representa, y la
reglamentac¡ón vigente.

La no presentación de las documentac¡ones a cargo del Equipo Técnico
MECIP, implicará la exclusión de la nómina de representantes.

Perfil de sus miembros:

o Conocimiento del marco legal que r¡ge la Norma de Requ¡sitos

Mínimos de Control Interno MECIP:2015.
. Capacidad de operativizar la herramienta en las dependencias de la

Institución.
. Conoc¡miento de los Procesos del área en que se desempeña.
. Cualidades éticas reconoc¡das.
. Comprometido con la Institución.
. Capacidad organlzativa y ejecutiva.
. Capacidad de relacionamiento.

uplente por cadarepresentante tltular y un (1) reprpsenta¡le

p
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3.1. Equipo Técnico MECIP por Viceministerio, Dirección
General y/o Región Sanitaria: Estará compuesto por un (1)
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Poder Ejeculit'u
Minislerio de Sulul Ptihlica ¡' Bienestar Sociol

Resotución S.G. N"Gl3-'

POR tA CUAL SE ACTUALIZA LA ORGANIZACIóN DE tOS EQUIPOS DE TRABA'O
RESPONSABLES DEt DISEÑO, IMPLEMENTACIóN Y FUNCIONAMIENTO DEL
SISTEMA DE CONTROL INTERNO INSTITUCIONAL, DEL MINISTERIO DE SALUD
PÚBIICA Y BIENESTAR SOCIAL EN CORRESPONDENCIA CON LA NORMA DE

REQUISTTOS.MÍNIMOS PARA UN SISTEMA DE CONTROL INTERNO DEL
MODELO ESTÁNDAR DE CONTROL INTERNO PARA INSTITUCIONES PÚBLICAS
DEL PARAGUAY-MECIP:2015.

Asunción, 3o de d¡ciemb rc de 2022.-

Vicem¡n¡sterio, Dirección General o Región Sanitaria; des¡gnados
por los titulares de estos, en el Formato MECIP N'04.

3.2. Equipo Técnico de Apoyo por Viceministerio, Dirección
Genera! y Región San¡taria: Estará compuesto por (l)
representante titular y un (1) representante suplente por cada
V¡ceminister¡o, Dirección General o Región Sanitaria; designados
por los titulares de estos, en el Formato MECIP No 04.

4. Equ¡po Evaluador: Conformado por el D¡rectivo Responsable de la

Auditoría Interna Institucional y los Auditores Internos a su cargo.

5. Funcionarios en general: funcionarios que no integran el equ¡po de
trabajo descr¡pto precedentemente.

Artículo 20. Designar referentes y responsables a los Directores Generales a cuyo cargo
recae específicamente la conducción e instalación de los
Componentes/Pr¡nc¡p¡os/ Elementos del MECIP - NRM 2015:

Componente/ Princip¡o/ Elemento Dirección General

i Acuerdos y Compromisos Éticos,
Gest¡ón del Talento Humano, y : Recursos Humanos.
Competencia, formación y toma de
conciencia.

Direccionamiento Estratégico,
Estructura Organizacional.

Información.

: Plan¡ficación y Evaluación.

: Información Estratégica en
Salud.

- Comunicación. : Comunicación en Salud.

Administración y Finanzas,
: Descentral¡zación en Salud,

Anticorrupción y
Transparencia.

: Auditoría Interna.
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Establecer los Roles y Responsabilidades de los miembros de los Equipos

de Trabajo, que forma pafte como Anexo de la presente Resolución.

Responsabilizar a los V¡ceministros, Directores Generales y Directores
Reglonales, la lmplementación del MECIP:2015 en sus respect¡vas

dependencias.

Disponer la evaluación cuatr¡mestral de las actividades a cargo del Equipo
Técnico MECIP, por pafte del Directivo Responsable de la Implementac¡ón.

Autorizar al Directivo Responsable de la Implementación del MECIP, la

integración de los Equipos Directivo y Técnico del M¡nisterio de Salud
Pública y Bienestar Soc¡al, en los Formato MECIP No 03 y 0a,
respectivamente, conforme a lo establecido en la presente Resolución.

Disponer que los Directores Generales y Directores, de las distintas áreas
dependientes del Minister¡o de Salud Pública y Bienestar, concedan los
permisos necesar¡os para que los integrantes del Equipo Técnico MECIP

designados en la presente Resolución, asistan a las reuniones de trabajo
que permitan la implementación del MECIP:2015 al interior de la

dependencia a sus respectivos cargos.

Dejar s¡n efecto todas las d¡sposic¡ones dictadas con anter¡oridad a la
presente Resolución.

Artículo 9o. Comunicar a quienes corresponda y cumplido, archivar.

DR, VÍCTOR H EZ
MIN

Artículo 30.

Artículo 40.

Artículo 50.

Articulo 60.

Artículo 70.

Art¡culo 8o.

w
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Poder Ejeculit'tt
Ministerio e Sulutl Ptihlit'u t' Biencsktr Socittl

Resolutión S.G. Nok:t Ó '

POR tA CUAL SE ACTUALIZA tA ORGANIZACIóN DE tOS EQUIPOS DE TRABAJO
RESPONSABLES DEL DISEÑO, IMPLEMENTACIóN Y FUNCIONAMIENTO DEL
SISTEMA DE CONTROL INTERNO INSTITUCIONAI, DEL MTNISTERIO DE SALUD
PÚBLICA Y BIENESTAR SOCIAI-, EN CORRESPONDENCIA CON tA NORMA DE

REQUTSTTOS.MÍNTMOS PARA UN STSTEMA DE CONTROT TNTERNO DEL
MODETO ESTÁNDAR DE CONTROT INTERNO PARA INSTITUCIONES PÚBLICAS
DEL PARAGUAY-MECIP:2O15.

Asunción, &, de diciembre de 2022.-

stAESt No 224.7751 2022.
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Poler Eiecutivt
Mitrisle o le Sulud Ptiblicu 1' Bienestur Sodol

ANEXO I)E LA RESOLI-ICIÓN S.G. N" 6+3

ROLES Y RESPONSABILIDADES DEt EQUIPO DE TRABAJO MECIP

1. Máxima Autoridad Inst¡tuciona!:

a) Manlfestar el compromiso con el control interno, y definir la Política de Control
Interno inst¡tucional.

b) Establecer, regular, y garantizar la planeaclón, implementación y funcionamiento
del Sistema de Control Interno del Ministerio de Salud Pública y Bienestar Social,
basado en los requisitos del Modelo Estándar de Control Interno para Instituc¡ones
Públicas del Paraguay - MECIP:2015.

c) Const¡tuir, convocar y pres¡d¡r el Comité de Control Interno de la Inst¡tuc¡ón.

d) Delegar, s¡ así considera, las funciones para la planeación, implementación y
func¡onamiento del S¡stema de Control Interno, en un directivo de primer nivel de

conducción inst¡tucional.

e) Def¡nir y comunicar los diferentes n¡veles de responsabilidad en materia de Control
Interno.

f) Aprobar, mediante Resolución Min¡sterial, las acciones en el marco del diseño,
implementación y funcionamiento del Sistema de Control Interno del Ministerio de
Salud Pública y B¡enestar Social.

1.1. Directivo/a Responsable de la Implementación del MECIP:

a) Ejercer, en carácter de delegado de la Máxima Autoridad Institucional,
las acciones tend¡entes a establecer, regular, dirigir y garantizar la
planeación, implementación, actualización y mantenimiento cont¡nuo del
S¡stema de Control Interno Instituc¡onal.

b) Actuar bajo las polítlcas establecidas por la Máxima Autoridad
Institucional.

c) Ejercer la coordinación del Comité de Control Interno.

d) Establecer el Orden del Día y convocar al Comité de Control Interno, en
ausencia de la Máxima Autoridad Institucional.

e) Instalar, presidir y clausurar las sesiones del Comité de Control Interno,
en ausencia de la Máxima Autoridad Institucional.

O Someter a consideración del Comité de Control Interno, las propuestas
que requieren la validación de éste.

g) Remitir a consideración de la Máxima Autoridad Institucional las
documentac¡ones de las acciones resueltas en el Comité de Control
Interno, que requieren su aprobación.

h) Establecer los mecanismos para documentar las sesiones del Comité de
Control Interno, y las documentac¡ones que respaldan sus decis¡ones.

i) Arbitrar los medios para el registro de asistencia a las sesiones del
Comité de Control Interno.

j) Seleccionar al Equipo Coordinador del MECIP; y recomendar su
designación a la Máxima Autoridad Institucional.

k) Sugerir al Comité de Control Interno, las Comisiones Auxiliares de
carácter permanente, necesarias para el cur¡¡:lirniq de| MECIP . NRM

mec

2015.
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l) Integrar, en coordinación con los V¡cemlnistros y Directores Generales,

el Equipo Técnico MECIP del Min¡sterio de Salud Pública y Bienestar
Social; necesario para el cumpl¡miento del MECIP - NRM 2015.

m) Informar al Com¡té de Control Interno, con frecuencia cuatr¡mestral,
sobre el avance del cumplimiento del Plan de Trabajo v¡gente.

n) Integrar un Equipo de Procesos, si así considera, con funcionarios de
suficiente experiencia en la materia, a fin de colaborar en el desarrollo y

documentación de la Gestión por Procesos, que func¡onará bajo su

coordinación.

o) Coordinar las actividades de los Comités Auxiliares de carácter
permanente, y del Equipo Técn¡co MECIP de la Institución.

p) Otras inherentes a sus funciones.

l.l.l. Unidad Técnica del MECIP:

a) Proporcionar apoyo técnico al Directivo Responsable, en las
tareas inherentes al diseño, ¡mplementación y funcionamiento del
MECIP - NRM 2015, al interior de la Inst¡tuc¡ón.

b) Asistir técnicamente a los Viceministros, D¡rectores Generales y
sus respectivos Equipos Técnicos MECIP, en el proceso de
diseño, implementación y documentación de los requ¡s¡tos del
MECIP:2015, en la Inst¡tución y en sus respect¡vas dependencias.

c) Asistir técn¡camente al Equipo Técnico MECIP, en representación
del Direct¡vo Responsable de la Implementación, en la

formulación y desarrollo del Plan de Trabajo para la

Implementación del MECIP - NRM 2015, correspondiente al
ejerc¡c¡o vigente.

d) Asistir técnicamente al Equipo Técnico MECIP, en representación
del Direct¡vo Responsable de la Implementación, en la

formulación de los Planes de Mejoramiento.

e) Establecer el Orden del Día y convocar las reuniones de trabajo
del Equipo Técnico MECIP, cuando las clrcunstancias así lo
requieren.

O Otras necesarias para el buen cumplim¡ento de sus funciones.

2. Comité de Control Interno:

a) Acompañar el compromiso con el control interno, asum¡do por la Máxima
Autoridad Inst¡tuc¡onal.

b) Definir las polÍticas generales y específicas del Control Interno de la Instltución.
c) Establecer las directrices y normativas ¡nternas para la planeación,

implementación. actualización, mantenim¡ento y mejoram¡ento del Sistema de
Control Interno, tomando como base el Modelo Estándar de Control Interno para
Inst¡tuciones del Paraguay - MECIP:2015.

d) Formular, proponer, validar, y actual¡zar el Reglamento de organización y
func¡onamiento del Comité de Control Interno.

e) Def¡n¡r el Plan de Trabajo para la Implementación del MECIP de la Institución, para
cada ejercicio vigente.
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2.1.1. Comis¡ones Aux¡liares Permanentes:

a) Desarrollar, en tiempo y forma, las actividades planeadas para el
Componente/Principio/Elemento del MECIP NRM 2015, en el Plan de
Trabajo vigente.

b) Remitir al Directivo Responsable, las documentac¡ones que respaldan
el despliegue de las actividades bajo su responsabilidad, conforme a
los requ¡s¡tos del MECIP NRM 2015, y requ¡eren la validación del
Comité de Control Interno y la aprobación de la Máxima Autoridad
Institucional.

c) Acompañar las actividades de capacitación que competen al
Componente/Princip¡o/Elemento del MECIP - NRM 2015 de su
competencia.

d) Reunirse al menos cada 2 meses, y documentar las mismas.
e) Otras necesarias para el buen cumplimlento de sus funciones.

2.1.2. Com¡s¡ones Aux¡l¡ares Transitorias:

a) Informar al Comité de Control Interno, en tiempo y forma
establecidos, sobre las cuestiones somet¡das a su consideración.

b) Planear y documentar las reuniones de trabajo.
c) Otras necesarias para el buen cumplimiento de sus funciones.

\
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f) Convocar a los funcionarios y/o personas que no forman pate del Comité de
Control Interno, cuya participación sea necesaria para brindar información útil en
la toma de dec¡s¡ones.

g) Planear y documentar las sesiones del Comité de Control Interno.

h) Designar a los funcionar¡os que integrarán el Equipo Técnico MECIP de la

dependencia bajo su dirección, conforme a las disposiciones establecidas para el

efecto; y prestarles el apoyo necesar¡o para el buen desempeño de sus funciones.

i) Actualizar la Integración del Equipo Técnico MECIP de la dependencia a su cargo,
en forma anual y conforme a las vacancias producidas; velando por el

cumplimiento de la capacitación instalada.

j) Supervisar el avance de las actividades a cargo del Equipo Técnico MECIP de la
dependencia a su cargo, con respecto al Plan de Trabajo vigente.

k) Suscribir, en carácter de responsable, las documentac¡ones generadas en la

dependencia a su cargo.

l) Resolver sobre el Informe de avance del cumpl¡m¡ento del Plan de Trabajo vigente,
presentado por el Direct¡vo Responsable de la Implementación del MECIP.

m) Dispon¡b¡l¡zar, en tiempo y forma, las documentaciones correspondientes al

desarrollo del MECIP en la Dirección General a su cargo, conforme a los criterios
de evaluaclón de los órganos de control interno y externo.

n) Otras necesarias para el buen cumpl¡m¡ento de sus funciones.

2.1. Comisiones Auxiliares:

ñ
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3. Equipo Técnico MECIP:

3.1. Equipo Técnico por Vicem¡n¡ster¡o, Dirección General y Región Sanitaria:

a) Formular y proponer el Plan de Trabajo para la lmplementación del MECIP
NRM 2015 de la lnst¡tuc¡ón, correspondiente al ejercicio vigente.

b) Llevar a cabo las acciones operattvas tendientes al desarrollo y

documentac¡ón de la implementación del MECIP NRM 2015 en la

dependencia en la cual presta servicios, conforme a la calendar¡zación del
Plan de Trabajo v¡gente.

c) Presentar las documentaciones elaboradas a los super¡ores y al Director
General de su dependenc¡a, para su f¡rma y rem¡s¡ón al Directivo
Responsable de la lmplementación.

d) Realizar el segu¡miento al avance de la implementac¡ón del MECIP, en su
dependencia.

e) Revisar y actualizar las documentac¡ones de la implementación del MECIP
NRM 2015.

f) Documentar (actas) las reuniones de traba.io.

g) Formular y proponer las acciones de mejoram¡ento, sobre la base de la

autoevaluac¡ón y las evaluaciones de los organismos de control interno y
externo.

h) Concurrir puntual y personalmente a las reuniones de trabajo del Equipo
Técn¡co, convocadas por el t¡tular de la Unidad Técnica del MECIP.

i) Tomar las dec¡s¡ones mediante el voto favorable de la m¡tad más uno de los
miembros titulares, participantes a las reuniones convocadas formalmente.

j) El representante titular del Equipo MECIP ejercerá el rol de líder de equipo de
la dependencia en la cual presta servicio (Equipo Técnico y Equipo de Apoyo
Técnico); y convocará a las reuniones de trabajo, al menos quincenalmente.

k) El representante suplente apoyará las actividades del titular; y lo reemplazará,
en forma definit¡va en el caso de producirse la vacancia, y en forma provisoria
en caso de enfermedad de éste o ¡mposibilidad de as¡stir a las reuniones
formalmente convocadas.

l) El Equipo Técnico MECIP instalado en los Viceministerios y en las
Direcciones Regionales, a más de desarrollar y documentar los procesos que
les corresponde, ejercerá el rol de apoyo a los equipos de las dependencias
de éstos.

m) El representante titular de las Regiones Sanitarias realizará el consolidado del
Equipo Técnico de la Región, para su remisión a la Dirección General de la
cual depende.

n) Otras necesarias para el cabal cumplimiento de la misión encomendada

o) Realizar acta y firmar por la recepción y/o entrega de los documentos físicos y
digitales de su Dependenc¡a relacionadas al arch¡vo del MECIP cuando
asume y deja el cargo.

3,2. Equipo Técnico de Apoyo por Dirección General:

a) Brindar apoyo al Equipo Técn¡co MECIP en las acc¡ones para el desarrollo y
documentación de la implementación o actualización del MECIP NRM 20f5
de la dependencia en la cual presta servicios.

b) Concurrir puntual y personalmente a las reuniones de abajo, convocadas
por el representante titular del Equipo Técnico MECIP,.

mec
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c) Reemplazar al representante titular o a los representantes del Equipo
Técnico, conforme al orden de su posición en el l¡stado.

d) Otras necesarias para el cabal cumplim¡ento de la misión encomendada.

4. Equipo Evaluador:

a) Realizar la evaluación independiente al proceso de planeación e implementación
del Modelo Estándar de Control Interno en la Institución.

b) Ejercer el rol de promotor y asesor del Sistema de Control Interno.
c) Emitir opinión técnica y sugerencias, en carácter de Secretario Técnico del Comité

de Control Interno.
a) Realizar el seguimlento a los Planes de Mejoramiento Institucional.
b) Acompañar en el proceso de capacitación, en materia de Control Interno.
c) Otras necesarias para el cabal cumplim¡ento de la misión encomendada.

Func¡onar¡os en genera!:

a) Operativizar los procesos, actividades y tareas a su cargo, conforme a la
planificación aprobada y v¡gente.

b) Implementar, de manera cont¡nua, los controles integrados a los procesos,

act¡v¡dades y tareas que le competen.

c) Autoevaluarr permanentemente, los resultados de su labor.
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